
DERESOLUCIÓN NÚMERo OA

( I de enero de 2023 )

Por ¡a cual se hace un nombram¡ento Provisional en la Planta Docente del lnstituto de
Bach¡llerato Técnico lndustr¡al de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central,

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLóGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
En ejercicio de sus facuhades legales y estatutarias y en espec¡al las conferidas en el

l¡teral i) del artículo 24) delAcuerdo 05 de 2013'Estatuto Generat", y

CONSIDERANDO

Que en la Planta Docente del lnstituto de Bach¡llerato Técnico lndustr¡al de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central se encuentra vacante un cargo de DOCENTE DE
TIEMPO COMPLETO.

Que con elfin de continuar con el óptimo desanollo de los planes y programas académicos
de la lnstitución, y mientras se def¡ne el proceso para proveer los cargos de las d¡ferentes
áreas según Concurso Docenle de la Comisión Nac¡onal del Servicio Civ¡l (CNSC) y
existiendo la necesidad de dotar la academ¡a del lnstitulo de Bachillerato Técnico lndustrial
de la Escuela Tecflológica lnstituto Técnico Central, del personal Docentes para el ef¡caz
desanollo y alcance de su mis¡ón, se efeduará un nombramiento prov¡s¡onal, a partir del 'l O

de enero de 2023 y hasta tanto surta efectos dicho concurso o hasta e¡ 7 de diciembre de
2023.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE;

ARTíCULO lo. Nombrar prov¡s¡onalmente a DIEGO GUSTAVO GóMEZ MORA,
identif¡cado con édula de c¡udadanía número 80.01.743 en el cargo de DOCENTE
TIEMPO COMPLETO, en el área de Educación Física, del lnslituto de Bachillerato Técn¡co
lndustrial de la Escuela ¡nst¡tuto Técn¡co Central, a partir del 10 de enero de 2023 y/o hasta
lanto surta efectos el Concurso Docente de la Comisión Nacional del Servic¡o C¡vil o hasta
el 7 diciembre de 2023, inclusive.

ARTíCULO 2'. Comuniquese personalmenle al docente nombrado mediante esta
resolución.

EL RECTOR, r)
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Edgar Maura¡o López Lizar¿zo - Se€rerario General
V¡vianá Pao¡a Pulido Suar€z - Profesional de Ge§ión Juridica
Anel Tovar Górnez - Vrc€Íector Admin¡strawo y Financiero
Luc¡belh Blanch8r Ma€stre - Profesional Esp€ciá¡izado de Talento Humano

CLÁSIF, DE
CONFIDENCIALIDAD

IPA CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIBIUDAD 1

Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Esbbleümiento públi.¡ d€ Ed|,c¡ó¡ sup.rÉr

ARTíCULO 3'. Comuniquese a la of¡c¡na de Talento Humano la presente Resolución para
que lleve a c€bo lo de su competencia.

ARTíCULO 4'. La presente Resolución rige a partir de la poses¡ón

coMUNíouEsE Y cú pLAsE.

Dada en Bogotá, D.C., a los l0 días de enero de 2023

Revisión con evidenc¡e electrón ¡ca:

Proy€cción cor eüdendá eledro¡ica:
El¡ana Gar2on - Técni:o Adm¡n¡lralivo de Talento


